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Presiencia del Consejo de initros

(Gaceta del dia 9 de Noviembre.)
SS. ld M. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

REGLAMENTO FROVISANAL
PARA

administracion de la Renta del alcohol, creada

por la Ley de 19 de Julio de 1904.

(Continuación))

Art. 137. El Interventor podrá compro-
bar estos datos, liquidará la cantidad abo-
nable por el importe del impuesto pagado
ó garantido por el alcohol adicionado con-
forme al cómputo de elaboración, y expe-
dirá en el mismo dia un conduce (modelo
núm. 9), que acompalará ä los vinos hasta
la Aduana de exportación.

En el conduce se fijará el plazo de cadu.
cidad del mismo, y una vez transcurrido se
considerará el documento como nulo.

Si los vinos que se extraigan de los al-
macenes se destinara al consumo interior,
se liquidará y hará efectivo el pago del
impuesto por el alcohol empleado en su
crianza.

Art. 138. Verificada la exportación, el
conduce será devuelto al Interventor de los
almacenes. Si viniera conforme, el Inter-
ventor le dará la tramitación marcada en
el art. 242 para la devolución Õ abono de
las cuotas de impuestos correspondientes,
con arreglo al art. 240.

Régimen de intervención.

Art. 139. El duelo de bodegas ó alma-
cenes de crianza 6 encabezamiento y ex-
portación de vinos que opte por el sistema
de intervención, lo expresará en instancia
formulada con los mismos requisitos y de.

talles que se indican en el art. 126 de este
reglamento.

Art. 140. Los alcoholes y mistelas que
ingresen en la bodega ó depósito deberán
ir acompatados de la guía de circulación,
á nombre del duelo de la bodega de crian.
za y exportación.

No tendrán ingreso en el depósito sin
ser reconocidos por el Interventor del esta-
blecimiento, quien tomará nota en su li-
breta de operaciones de la cantidad y gra-
duación de los alcoholes y mistelas y de los
depósitos en que se almacenen.

Si resultaren diferencias en calidad
cantidad, se anotarán en la guía y se pro
cederá con arreglo ä lo dispuesto en el ca-
pitulo XVII de este reglamento.

En la libreta se hará constar la confor-
midad del duelo ó del gerente de la bode-
ga, ó las razones que tenga para no estar
conforme.

Art. 141. Trimestralmente se hará un
recuento de existencias de alcoholes, ano-
tändose en las cuentas las diferencias que
resulten.

Se consideran como mermas las que
realmente resulten y no excedan del 7 por
100 anual; si fueren superiores á este tipo
se procederá con arreglo al capitulo XVII
de este reglamento.

Art. 142. Cada vez que se introduzcan
vinos en las bodegas, el gerente pasará una
nota al Interventor expresando el número
de bultos en que están contenidos, la can-
tidad de uno en litros y la clase y gradua-
ción del mismo.

Dichas notas llevarán numeración co-
rrelativa por afios,

El Interventor de la bodega comproba-
rá la clase, cantidad y graduación de los
vinos en los casos en que lo estime nece•
sano.

Art. 143. La intervención se ejercerä
directamente sobre todas las operaciones
de crianza ó encabezamiento de vinos y
mistelas, sirviendo los datos de la inter.
vención, tanto para liquidar las cantida-
des ä satisfacer por los vinos ó mistelas
destinados al consumo interior, como para
devolver lo que corresponda por los vinos
ó mistelas destinados á la exportación.

Art. 144. Cuando en estos casos de in-
tervención directa los duelos de las bode-
gas deseen extraeer de los depósitos alco-
holes para el encabezamiento de los vinos,

darán nota (modelo núm. 10) con veinti•
cuatro horas de antelación, al Inspector,
de la cantidad de alcohol ó mistela que van
ä extraer, y de la cantidad, también en
tros, de los vinos que van á encabezar
mezclar con las raistelas.

Para los alcoholes y aguardientes se ex-
presará el número de litros, su graduación
y su Equivalencia en litros de alcohol abso
luto. Para las mistelas se expresará el ná •
mero de litros de alcohol absoluto que con.
tengan.

El Interventor podrá presenciar estas
operaciones si se trata de encabezamien-
tos, y deberá presenciarla si se trata de la
crianza.

Podrá tomar, si lo estima conveniente,
la graduación de los vinos á los que se ha-
ya incorporado el alcohol, haciendo el en •
sayo ä presencia del interesado, que deberá
firmar la conformidad en la libreta de ope-
raciones, ó consignar las razones que ten-
ga para no estar conforme.

Art. 145. Los envases en que se colo-
quen los vinos á los que se haya arladido
alcohol, deberán tener marcas y una nu .

raeración especial en uno de sus fondos,
que deberán'constar en los libros (modelo
núm. 11) que llevarán tanto el duelo de la
bodega como el Interventor de la misma.

Cada vez que se manipulen dichos vi-
nos para anadirles nuevas cantidades de
alcohol, se harán las anotaciones corres-
pondientes en los libros.

Art. 146. Los criadores exportadores
sujetos al sistema de intervención deberán
llevar los libros siguientes:

1. 0 De guías;
2.° De depósito de alcohol;
3.° De vinos, y
4. 0 De devoluciones.
Estos libros tendrán sus folios sellados

con el sello de la Administración corres-
pondiente, y rubricados por un funcionario
de la misma.

Las Intervenciones deberán llevar los
mismos libros para cada bodega.

Los criadores exportadores de vinos po-
drán quedar relevados de la obligación de
llevar los libros de que se ha hecho mérito,
siempre que por escrito lo soliciten, mani-
festando que aceptarán lo que resulte de
los asientos justificados que consten en los
libros de las Intervenciones respectivas.

Los asientos en los libros se realizarán

f recimmeivere-A--
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91 
mismo día en que se hagan las ope• i la cantidad de elloe que vaya a tra z Considerando que el art. I.° d3 la motivo de una consulta del Delegado

raciones correspondientes. 	 1 bajarse, y constituirán un nuevo car• 1 ley de 19 de Julio da este aflo deter- I de Hacienda en Segovia, referente á

Art. 147. En el último día de los f go las nuevas cantidades de vino que / mina de un modo claro que la tribu- i si se deberán admitir y tretnitar las
1

meses de Marzo, Junio, Septiembre y 1, se produzcan después que se les ha- ; tación del alcohol en toles sus formes i solicitudes de retracto de finces adju-

Diciembre se hará el balance de los •4 ya encabezado 6 mezclado con mis- ! constará de dos cuotas, á saber: una I dicadas al Estado por débitos de con•

libros de cuentas de los almacenistas ; telas. 	 de impuesto especiat de febriceción, tribuciones y presentadas con arre•

criadores-exportadores de vinos. 	 1 	 Iguales asientos se harán cada vez en la que se refunde la contribución 1 glo ä lo dispuesto en el art. 20 de la
Los dueLlos de dichos establecimien • ! que se manipule una partida de vino ! por industrial, y otra de impuesto es - vigente ley de Presupuestos, cuando

tos firmarán la conformidad en los li • ! hasta la salida defiaitiva de las bode- v/ pecial de consumo, qua se enteaderá las fincas hayan sido ya vendidas y

bros de la Administración, y si se lle• ! gas. 	 1 devengada en el momento en que cir- 1 adjudicadas á los mejores postores, y

vasen también libros por los duellos Los criadores exportadores que ha • .-4, cule el producto, cuotas cuya exac• estos no ingresen el importe del pri-

de los almacenes, los interventores = yen optado por el régimen de cóm• ; ción respectiva regulan con tole in- mer plazo en el término de quinpe
firmarán la conformidad en los mis • , puto de elaboración, no necesitan lle- 1 dependencia los títulos 1.° y 2.° da la días prevenido en el art. 58 de la ins

mos. 	 1 var el libro ä que este articulo se re • 3 precitada ley: 	 1 tracción de Ventas de Propiedades y
e

Si apareciesen diferencias, se recti- I fiere. 	 Considerando que al establecer la Derechos del Estado de 15 de Septiern-

ficarán por medio de notas en aque• 	 Art. 151. En el libro de devolucio- ley dos cuotas distintas, que han de bre de 1903:

) os libros en que los asientos estuvie• nes se copiarán literalmente, á medi- cobrarse de distintas personas y por 	 Considerando que la falta de pago
r en equivocados. En el caso de que da que vayan haciéndose, las liqui• distintos procedimientos, no existe en- 3 del primar plazo de las fincas ven di-1

110 hubiere acuerdo, se procederá á • daciones le las guías con que han in- tre ellas la inexcusable relación que das por el Estado en el término que

instruir expediente en la forma pre- gresado en los almacenes los alcoho- seria necesaria para aplicar á la cuo• señala el art. 145 de la instrucción de

venida en el art. 323, para delucidar les, aguardientes y mistelas, y núme- ta especial de consumo, de que trata 31. de Mayo de 1855 'y el 58 de la de

cuál es el asiento equivocado. 	 3 ros, fechas y el importe de los talones ; el titulo 2.°, el procedimiento que pa- 3 15 de Septiembre de 1903, lleva con-

Art. 148. El libro de guías (modo- / que se hayan expedido pera la devo- ra liquidar la de fabricación estable- ! sigo la perdida d31 depósito constituí-

lo núm.12) será de cargo y data: cons- ! lución de las cantidades ä que haya 1 ce el art. 4 0 , que se halla c)mprendi- ! do para tomar parte en la suba sta,

tituirán el cargo todas las guías que lugar. 	 do entra los preceptos del titulo 1.°: 	 ! según determinadl art. 2.° de la ley

lizará por el orden en que se recibie-
.e 	 1 	 Considerando que, segúa el art. 16, 1 de 9 de Enero de 1877 y la Riel ordense reciban, lo mismo que los vendís La cance'ación de las guías se rea-

de los almaceuistas de alcoholes.
ren en los almacenes.

Art 	

1 primero del titulo 2.°, de7engará el . de 27 de :'elayo de 1891, cuya di sposi-

dad real de liquido y su equivaleucia 	

i

Se expresará en el cargo la canti 	

rán 

tener á disposición del Interven- l impuesto especial de consumo el al- 1 cien de 9 de Enero de 1877 declaró

e

I
1 	 iI 	 ' 152. Los almacenistas debe- 	 ola° 1 en todas s us 

foras, nacional 6 at d 	 demás que el rematante no conser-

en alcohol absoluto á la temperatura ., 	 extranjero, ä razón de 50 ceetinns j va en tales casos derecho alguno so-t 	 1 	 tn 

v tor un alambique modelo Sallerón, los i
de -I- 15°, haciendo uso de la Tabla i 	 ' p

alcohódmetros y termómetros corres• ) -
or litro, sin mäs excepción que la I bre la finca, y, por lo tanto, se debe

de este reglamento. 	
pondientes, según modelo aprobadoque constituye el apéndice primero , 	 de los alcoholes desnaturalizados, que proceder á nueva subasta, quedando
1 v un local ; sólo devengarán cinco céntimos por 1 sin efecto la anterior, con arreglo ai

cuentas cuál es el importe de los de- • 
apropiado para realizar los ensayosSe indicará con separación en l as • por la Administración, 	 I igual unided y ¡riendo como es el pre• ! art. 159 de la primera de dichas ins-

de los vinos y alcoholes que fuere ne • 3/ cepto citado el único aplic3.ble á las 1 trucciones y condición 6." del art. 37:

rechos de fabricación correspondien- 	 ‘ liquidaeiones de le cuota de que se , de la segenda.
cesare) hacer. 	 I

tes á razón de 10 pesetas por hecto- • 	 (Continuará) 	 i trata, y empleando la ley las pala 1 	 Considerando, en su virtud, que por

	

. 	 t
litro y el del impuesto especial de 1 	 bras alcohol en todas sus forma., no i el hecho indicado carece de toda efi-

consumos. 	 Circular núm. 3129 	
es posible hacer distinciones entre 1 cama la adjudicación que de la finca

Se consignará la cantidad que en i cuota especial de c3nsumo d3 alcoh pl en to. I aguardientes compuestos y licores de ! Se haga al mejor postor, y, por consi-

su día haya de abonarse, devolverse 	 da, sus fo.-nias y cualquiera que sea su ma y or 6 menor gradueción de 60° guien e, desaparecida 	 limitación

le cancelarse. Se consignará aelinis 	 graduación. 	
1	 -

ceatesima l e e que sólo se hace en el i‘-, 	
establecida para el ejercicio del dere-

mo en su opo tunidad la fecha del , En la Gaceta de Madrid núm. 305, i titulo 1.° para los efectos del pago de si/ cho de retracto, no ey motivo nu ra

abono, reintegro (5 cancelación. 	 ; correspondlente al día de ayer, se in- ! la cuota de febricacióa; y t z6n alguna que obste ä la admisión yi
En la data se hará constar el nú• ; sarta la Real orden de 28 de Octubre 1 Considerando que en materia tribu - I tramitación de las solicitudes de esa

mero de los conduces y el destino de 1 último, que sigue: 	 > tara, como en toles las demás que t'. índole; Y

1los vinos 6 mistelas que se extraigan 1

	

	 « 	 que implican gravámenes
'
 no puede invoIlmo. Sr.: Vista la instancia 	 Considerando que el derecho que al

de las bodegas, la cantidad, clese y le D. Ado:fo Pries, D. Juan Turres y don I carse la a.na l o ode para aumentar las I rematante concede el ú l time párrafo
l

graduación del vino ó de la mistela, ; Ricardo Albert,efebricantes de aguar . / prestaciones, sóci exigibles por pre 1 de la condición G. del art. 37 de la
 ci tada instrucc iónel número de litros de alcohol de 100° dientes compuestos y licores, estable- cepto legal expreso, y que tampoco es 	 d 1" de Sept iem-

	i 	 4

que sean de abono en la cuenta, y el cidos en Málaga, han dirigido á este I lícito distinguir cuando la ley no dis • ?: bre de 1903, no puede ser preferente

importe del impuesto ä devolver, can • $ Ministerio solicitando se declare que ; tingue, ni menos cueree° la distinción I al que 	 " contr i bu y entes deudores

celer ó ingresdr, según los casos. 	 1 lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 1.• hubiese de aumentar 6 modificar ei 4 concedió el art. 20 de la referida ley
e

	Art. 149. En la cuenta del alma- Alcoholes es sólo aplicable al impues • 	, 	 Presupuestos, 	 espíritu es am-
peso del impuesto; 	 !

	

cén del alcohol (modelo 1.11102. 13), se j to de fabricación de que trata el titu- 1 	 S. M. el Rey (Q D. G ), conformán• pliamente favorable para ¿estos , y,

anotarán como cargo todas las entra- . lo 1, 0 de la misma, y que por el titulo dose con lo propuesto por esa Direc• por consiguiente, debe estitnarse 1' '
das de alcoholes, aguardientes y mis- 1 2.° sólo se tija un impuesto al volu• 1 cien general, se ha servido declarar tatuo de aqué l , aparte de que la an-

telas, reduciendo el volumen á litros ! men, sin establecer distingos de nin- ; tedicha condición 6, presupone, que4
que la cuota especial de consumo del .

de alcohol absoluto, que han de estar I gún género entre la mayor 6 menor Ir alcohol en todas sus formes y 
cual- i haya de procederse á nueva .subasta,

! quiera que sa 
su graduación, debe 1 la cual tes del todo innecesetea si seconformes con el libro de guías, y en ; riqueza aicoleeeica de los productos .

la data las cantidades empleadas á 13 sometidos á (sets) tributo: 	 exigirse ä razón do 50 céntimos deI 	 i declara haber lugar al derecho de re-t.
imedida que se realicen las i galidas de ! 	 Resultando que los reclamantes 7. peseta por litro ä los líquidos com 	 tracto;

alcohol para los encabezamientos, y fundan su pretensión en que ese Con- 1 prendidos en el perra() 1. 0 del art. 16 1 	 5- M. el Rey (Q . D. G.) de confor-

de mistelas para las mezclas. 	 1 tro directivo ha consignado, en oir- I de la ley'.
.1 rección general y lo informado por la
¡ midad con io propuesto por esa Die

	

Después de los recuentos trimestra- 1, cu:ar fecha 4 del presente mes, din- 	 Lo que se publica en este periódico ;
les se rebajarán en el cargo las mer • 1 gida á los Inspectores del ramo, que 3 oficial para general conocimiento. 	 1 de lo Contencioso y la Intervención.

	

mas que resultan y las cantidades de las tablas para la reducción de gra- i 	 Córdoba 3 de Noviembre de 1904. 1 general de la Administración del Es-

—El Delegado de Hacienda, José León *
tado, se ha servido disponer que Se1alcohol obtenido en los vinos extraí• dos de los productos de riqueza aleo- i

/dos de los almacenes. 	 hólica, superior á 60° centesimales, se ' Villanueva. 	 tramiten y resuelvan las ins tandas

e;
2 de retracto respecto de fincas cuyos

IEn la data se hará igualmente esta publican con el objeto de hallar fácil- 1

	

última deducción para formar la pri- mente el número de litros que debe 1 	 Circular núm. 3130 	 i rematantes no ingresaron el primer

4 Tramitación y resolución da la3 instancias plazo en el término legal, desestiman'mera partida de los alcoholes utiliza- /. servir de base en las liquidaciones de 1 1

	

1 	

I

jdos en los encabezamientos. 	 I los derechos de fabricación, y en que l de ratr ).cto res ?ecto de fi leas adjudicadas do todas las pretensiones que éstos

Art. 150. En el libro del almacén la simple lectura del art. 16 de la ley i a Estado por dóbitos de contribución. 	 1 formulen en contra».

de vino (modelo núm. 14), se harán de 19 de Julio último basta para com- 13 En la Gaceta de Madrid núm. 304, 	 Lo que se publica 'en este periódico

constar todas las entradas el mismo prender que se trata de un impuesto )2 perteneciente al 1. 0 del actual, se in- oficial para general conocimiento.

día en que se realicen, expresándose al volumen sobre !os productos aleo- serta la Real orden de 14 de Octubre 	 Córdoba 2 de Noviembre de 1904.

su graduación. 	 Micos en todas BUS formas: 	 I último, que sigue: 	 El Delegado de Hacienda, José Leen'

Cuando el todo 6 parte de estos vi- 	 Vistos los preceptos citados y la e 	 «Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro • ! Villanueva.
k

nos vaya á ser trabajado, se datará circular de referencia: 	 ! movido por esa Dirección general con 3
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Nüm. 8117 	 l

Don Flzren Ao Mulloz Calero, Alcalde acci j
dental de esta villa. 	 1

)
Hago ssber: que acordado por el

Ayuntamiento y Junta municipal el 1
arriendo ä venta libre de las especies
de consunaos de esta villa, por un pe- personal.

iodo de tres años, que darán comien • i 	 No serán admitidos como licitado- 1 ó especies que se propongan, y las pu•

zo en 1, 0 de Enero próximo y termi 	 res los que se encuentren comprendi• ! jas que sobre aquellas se hagan á la

narä en 31 de Diciembre de 1907, en 1, dos en el art. 276, en armonia con el t llana, por el período de uno á cinco

cumplimiento ä lo acordado por ex• 229 de la Instrucción del ramo. 	 allos.

Presadas Corporaciones y ä lo que 	 Octavo. La fianza definitiva que 	 Para admitir proposiciones será

•':ireeeptúa el art. 277 de la Instruc- ha de prestar el reraatante consistirá preciso que el que las haga justifique

P er medio del presente que la subas
cien de consumos vigente, se anuncia i 

en el '20 por 10) del precio anual en haber consignado en la Depositaría
I. que se adjudique el arriendo, pudien . municipal, 6 lo haga en el acto en la

ta tendrá lugar el día señalado, que i do constituirse en metálico 6 papel mesa de la presidencia, el 2 por 100

se ex presará, y en la cual se tendrán del Estado por su valor efectivo, 	 del tipo de subasta,relativo ä la espe-

n cuenta los extremos siguientes: 	 ; 	 Lo que se hace púb l ico para gene- ' cie 6 especies por que se proponga,

Primero. La subasta tendrá lugar 1 ral conocimiento. 	
obligándose á constituir fianza metä,-

ün el salón de sesiones de estas Casas I Pozoblanco 4 de Noviembre de 1904. lica por la cuarta parte del remate, 6

Consistoriales. 	
í —Floreneio Muñoz.—Por su manda- presentar fisdor abonado á satisfac-

Segundo. La misma se efectuará do: el Secretario, Antonio Cabrera. 	 ción del Ayuntamiento.

el día '21 del actual, dando principio1 	 FERNAN NUÑEZ 	
Villanueva del Rey 5 de Noviem-

ä la s diez y terminando á las once y31431 	
bre de 1904.—Rafael Molina.

treinta minutos. 	 1 	 Nürn

f Don Jui,n Grimez Torres Huerta', Alcalde
Tercero. La subasta se verificará 1 	 eoussituet nat de eitl. villa.

Por el sistema de pujas verbales á la i Hago saber: que aprobado por la
liana , que duraran una hora, hacién- i Corporación de mi presidencia, pre
(los e la adjudicación provisional ä fa- 1 via censura del sellor Regidor S1ndi

`70r del mejor postor, cuando publica- i. co, el proyocto del presupue-to ordi
la tres veces una oferta no fuese me- nario para el año venidero de 1905 y
dorase . 	t adicional para el ejercicio de 1904,

Cuarto. Las especies que son ob • ; queda de manifiesto en esta Secreta-

jeto de este arriendo se dividen en i. ría de Ayuntamiento, por i &mino de

, d °s secciones. La primera, denomina . ; quince días, para que durante dicho i de la Delegación de Hacienda, sobre

;ia de carnes y líquidos, comprende P lazo Se 
puedan hacer las reclamacio• asignación de cupos, se ha acordado

4118 siguientes: carnes vacunas, lana - nes oportunas. 	
, nuevamente como medio para cubrir

Yres cabrías, muertas, en fresco y 1 	
Fernán Núilez 7 de Noviembre de 1 el encabezamiento de consumos y re-t

saladas; de cerda, muertas, en fresco ; 1904.—Juen Gómez Torres. 	
1 cargos en el próximo ano de 1935, el
,

Y sa ladas; pescados de mar y río, sus i 	 CORDOBA 	
i arriendo á venta libre de las especies

escabeches y conservas, exceptuando 1

	

	 Nm 3149
de carnes, líquidos, granos y demás

i

el bacalao; aceites de todas clases; al- 14

	

	
Terminadas por completo las ope• I que comprende la primera tarifa del

1 impuesto de consumos, por el tipo del
coholes, aguardientes y licores; vinos raciones de deslinde del cordel pecua•
de todas clases; vinagres; cerveza, rio denominado de Granada, y dicta- 1 Tesoro y sus recargoi, de 2.019'62

eid ra y chacolí. La segunda sección, da resolución aprobatoria de aquella, 1 pesetas, en junto y por separado las
_ 1 primeras, y el concierto gremial yo-

clue la forma el grupo de granos, se haee púbico por medio del presen
Co m prende las siguientes especies: ; te edicto para conocitniento de los in- ! luntario de las especies de vinos,t aguardientes, alcohol y licores, por
ärroz garbanzos y sus harinas; ceba i teresadoe ä quienes afecte esta deter- 11 ei tipo de 1.400 pesetas.

La subasta de dichas especies de
arriendo tendrá lugar el dia 20 del

Nürn. 3116
Don Rafael Molina Torr es, Alc/lde pr-siden- 1 será lade! 2 por 100 del tipo de la su-

te .lelAyun , ami nto constitucional de esta basta, y la fianza en metálico que
saber: que acordado por la Preste el arrendatario, si así le convi-

I Y conducción y 100 por 100 de recar- i
g° naunicipal, exceptuando de este la Š arriendo ä venta libre de todas las es- f del amen o, pu

sal común. El. importe de los dore- ), peeies de consumo que comprende el 1 fianza personal por personas de sufí-

ellos y recargos de la primera sección 1 encabezamiento de esta villa, en el ! ciente garantía. y ä satisfacción del

esciende A 84.925'09 pesetas, y el de 1 próximo ailo de 1905, excepción he 11 Ayuntamiento.

la segunda ä 11.342'20, cuyas canti 	 cha de la carne de cerdo, que admi 1 Y en el mismo día y hora de dos ä

dades sirven de tipo para la subasta 1 nistrarä el municipio, se anuncia al 1 cuatro de su tarde, se celebrarä el

de l as respectivas secciones. 	 1 público la subasta, que tendrá lugar 1 concierto gremial con uno 6 mäs tra-
, Sexto. El pliego de condiciones se I en el despacho de esta. Alcaldía, de 1 tantes, todo bajo las bases y condi-
nana de manifiesto, durante las horas 1 diez ä doce de la mailana del día 1 ciones que constan en los respectivos
de oi 	 I diez Y' seis del actual, por pujas ä la. e xp

Ayuntamientos
POZOBLANCO

ascendiendo la de la primera sección
á 4.'246'25 peeetas, y la de la segun
da ä 567'11. Esta garantía podrá
constituirse en la Caja del Tesoro ó en
la do este Municipio, admitiéndose
también por la Junta de subasta, en
la primera media hora de abierto el
acto. Los licitadores presentarán el
resguardo oportuno de la garantía
señalada anteriormente y la cédula

signadas en el expediente respectivo,
que queda de manifiesto en esta Se-

i cretaría municipal.
i 	 El arriendo se verificará por el pe-
! ríodo de un ano y en su defecto por

el de cinco, dedicandose la primera
hora ä oir proposiciones por la tota-
lidad del encabezamiento y la segun•
da por grupos 6 especies separadas,

,1 admitiéndose en estas dos horas las
que cubran el tipo fijado ä la especie

SAN SEBASTIAN
e 	 DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3118

1 
11-13 Juan Miguel Moyauo ParterP, Alcalde

1

	 accidental di esta villa, y en ejercicio per
ausencia del prc.pietario.

I
Hago saber: que por el Ayunta-

' miento y Junta de vocales asociados,
i ä virtud de lo dispuesto en circular

d a i centeno, rnaiz, mijo, panizo y sus minación, los cuales podrán produ-
°at inas . los demás granos y legum• I cir las reclamaciones oportunas en la
bres secas y sus harinas, exceptuan 1 forma prevenida por el reglam ento
do el trigo y sus harinas; jabón duro de 13 de Agosto de 1892. 	

presente mes, en las Casas Consisto-

Y bl ando; carbón vegetal y carbón de 	
Córdoba 4 de Noviembre de 1904.— Males, de diez ä doce de su mafiana,

cok; conservas de frutas; conservas Rafal Jiménez Amigo. 	
1 por el sistema de pujas llanas, obser.
' vändosa lo prevenido en el capitulo

VILLANUEVA DEL REY 	 • 26 del reglamento vigente.
La garantía para hacer postura

de hortalizas y verduras, y la sal ce•
Usan.

Quinto. Todas las especies consig-
1140 as se hallan gravadas con el cu-
Po correspondiente para el Tesoro,
3 Por 100, sobre este, para cobranza Hago

Junta municipal de mi presidencia el niere, no excederá de la cuarta parte
1 	 • 	 • • d 	 la

sedientes.

A 	 1ficna, en la S ecret aría d e este I
3' ue tam iento, hasta el día y hora i llana, bajo el tipo de 15.59606 pese 1 	 Dado en San Sebsstiä.n de los Ba-

señalados para la subasta. 	 1 tas, ä que asciende el cupo del Teso- 1 llesteros ä 4 de Noviembre de 1904.—

, %Cm°, La garantía para hacer ro, su 3 por 100, de cobranza y el re- I Juan Miguel Moyano.—Por su man-
Proposiciones consistirá en el 5 por i cargo municipal de 120 per 100, con 1 dato, Andrés Márquez y Rovi, Se

ere-

100 del tipo sefialado para la subasta, - sujeción al pliego de condiciones con r.: tarjo.

PUENTE GENIL
Núm. 3140

Don Rafae`. Vorgara Cubero, Alcalde presi--
dente del ilustre Ayaltamiento de esta
villa.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la -contri-
bución sobre la riqueza urbana de es-
te término, para el próximo afia de
1905, queda expuesto al público en
esta Secretaría municipal durante el
plazo de ocho días, que empezarán ä
contarse desde el en que aparezca es-
te edicto inserto en el BOLETIN OFT-
ciAL de la provincia, ä fin de que los
contribuyentes comprendidos en el
mismo puedan examinarlo y producir
las reclamaciones de agravios que
sean pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 73
del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885.

Puente Genil 8 de Noviembre del
1904.—Rafael Vergara.

CARCABUEY
Núm. 3141

Don Joaquín Ayerbe Slinchez, Aloalle como.=

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en be-

rrador los repartimientos de la con-
tribución sobre la riqueza rústica, pes
cuaria y urbana de este término mu-
nicipal, que han de regir en el próxi-
mo año de 1905, quedan expuestos al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,e

-para que los interesados puedan exa-
minarlos y exponer las recia macionets

que ä su derecho convengan.

CONQUISTA
Núm. 3139

Don Francisco jimduez M3reno, Alcalde:
presidente del Ayuntamiento constitucio.,
nal da e3ta
Hago saber: que terminado el pa•

drón de todos los individuos sujetos:
al impuesto de células personales de
esta villa, para el próximo ejercicio
de 1905, formado en virtud de lo que
dispone el art. 26 de la vigente ins-
trucción del ramo, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de och&
días, ä contar desde el en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, ä fin de
que en dicho plazo pueda ser exami-
nado por los vecinos que lo deseen
y expongan por escrito las reclama-
ciones que crean pertinentes ä su de-
recho.

Conquista 5 de Noviembre de 1904.,
—Francisco Jiménez.

Núm. 1139

Hago saber: que en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 106 del vi-
gente reglamento para la contribu-
ción de subsidio industrial, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
diez días, ä contar desde la fecha en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia,
la matrícula de esta villa, para-al pró-
ximo ejercicio de 1905.

Conquista 5 de Noviembre da 1904,
—Francisco Jiménez.
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JUZGADOS

CASTRO DEL RIO

Núm. 3133

Don Barcón Topete de loe Ritos, Juez de ins-
trucción de este psrtido.

Por la presente requisitoria ruego
ä todas las autoridades de la nación,

_fuerza de la guardia civil y demás
agentes de la policía judicial, proce-
dan ä la busca y captura del proce.
sado José Ruiz Recio (a) Pajarito, de
veintitres años de edad, natural y ve-
cino de Montilla, de oficio trabajador,
casado con Carmen Hidalgo Panade-
ro é hijo de Francisco y Concepción,
y lo pongan en la cárcel de este par
_tido ä disposición de este Juzgado,
con las seguridades convenientes, por
tenerlo así acordado en causa que por
el delito de hurto instruyo contra el
mismo.

Al propio tiempo se cita al dicho
_procesado para que se persone en la
.ala Audiencia de este Juzgado, á res-
ponder de los cargos que le resultan

..en dicha causa, concediéndole el ter-

mino de diez días, contados desde la
inserción de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid, y se le apercibe
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Dada en Castro del Río ä seis de
Noviembre de mil novecientos cuatro.
—Ramón Topete.—Por mandado de
S. S. a , José Delgado.

RONDA.

Núm. 8124
Dcn José Sinehf z Ortiz, primer Teniente del

sE gut do ba . nilón idanteria de Montaña y
Juez instructor nombrado para la instruc-
ción de expediente por la deb er ción del mú-
sico de tercera de egte mismo batallón
Francisco Ordóñez Ordóñez.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo á Rafael Siles Cortés,
músico de tercera de este segundo ba-
tallón infantería de Montaña, para
que en el plazo de treinta días preci-
sos, contados desde la publicación de
esta requisitoria en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado,
sito en el cuartel de Milicias, de esta
plaza de Ronda, ä mi disposición, para f,

Capítulos OBLIGACIONES

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, así civiles
como militares y agentes de la poli.
cía judicial, procedan ä la busca, den-
tendón y conducción á esta carcel,
mi disposición, de los referidos suje-
tos.

Archidona dos de Noviembre de
mil novecientos cuatro.—Francisco
N. Rueda.—E1 Escribano, Licenciado
Enrique Baena.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en Ea cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or.
den oticial particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan ä continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Carcabuey 5 de Noviembre de 1904,
—Joaquín Ayerbe.

DOÑA MENCIA
Núm. 1.42

Don Angel Vergara Vargas, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de la con
tribucian territorial por los conceptos

IMMIIMOMIMMIn	
	 	4111111•3111M

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Núm. 3147

AÑO DE 1904
	

DE NOVIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

[obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo
A lo prescrito ea las disposiciones vigentes, ä saber:

Obligaciones de pago

Inmediato. Liferible.
—

Pesetas. 	 I',.etas.

	

1.0 	 Gastos del Ayuntamiento. • 2500

	

2.° 	 Policía de seguridad. . 	 • 	 600

	

3.° 	 Policía urbana y rural. 	 • 1000

	

4.° 	 Instrucción pública. .

	

5. 0 	 Beneficencia 	 300

	

6.° 	 Obras públicas. 	
	

200

	

7.° 	 Corrección pública. . . 	 . 	 1000

	

9.° 	 Cargas 	
	

10000

	

10.° 	 Obras de nueva construcción

	

11.° 	 Imprevistos. 	

	

12.° 	 Resultas. 	 	
2.

23100

Montero 1. 0 de Noviembre de 1904.—El Contador, V. J. Viñas.
Dada cuenta en sesión de 7 del corriente de la distribución de fondos que

antecede, el Ilustre Ayuntamiento acordó aprobarla en todas sus partes, se-
gún y ä los efectos que la Ley determina.

Montero 8 de Noviembre de 1904.—El Secretario, Vicente Giménez Cruz.

e

,1 	

1.responder á los cargos que contra, él ción del rematante de pagar 08
resultan, como inductor de la deser- anuncios, honorarios devengaaa
ción del antedicho músico Francisco y suplementos adelantados per e /
Ordóñez Ordóñez, en el expediente 1 Notario 6 Notarios que autorice
que con tal motivo instruyo; bajo 	

n
la subasta, escrituras, y en gene

apercibimiento de que si no compare. ral, toda clase de gastos que oca'
'

1

, sione la subasta y fornn.alizacióece en el plazo fijado será declarado 
del contrato.rebelde, parándole el perjuicio que .

haya lugar. Sus señas particulares ., Art. 9.° El anuncio habrá de
son las siguientes: es natural de Cas- contener los pliegos de condicio

i nos del contrato, siempre que ,1tillo de Locubin, provincia de Jaén,
g cuantía total de éste exceda ae

hijo de Francisco y de Isabel, soltero, I 50.000 pesetas.
Art. 23. La Corporacionegde treinta años de edad, oficio músi• 1

co, tiene pelo castaño, cejas al pelo, 	
z

provinciales y municipales ab'
ojos azules, nariz regular, barba po- ; narán, en primer término, al Isle'
ea, boca regular, color trigueño, fren- i tarjo 6 Notarios que autoric s',‘ )
te regular, aire bueno, producción 1 las subastas, los derechoi 1 PO:.
buena, estatura un metro seiscientos .' ellos devengados y los sup,eine
diez milímetros, 	 i tos adelantados por los misin

A su vez, en nombre de Su Ma. 1 así como los derechos de inSe19
gestad el Rey (q. D. g.) exhorto y re. ción de lo_s an. uncios en los pe'

riódicos oficiales, cuidando de re 'quiero á todas las autoridades tanto
civiles como militares y de policía, ju• 1 integrarse del reinaante, si 10

, hubiere, del importe total de 109dicial, para que practiquen activas 2 referidos gastos, de cuyo cargodiligencias en busca del referido en • son, con arreglo ä lo dispuesto eacartado Rafael Siles Cortés, y en caso la regla 8 •a del art. 8.°
de ser habido lo remitan en calidad l Las Corporaciones provia_eitde preso, con las seguridades conve• les y municipales no proceder

j al otorgamiento de la escriture,
! de los contratos en que tal irlS:

I trumento público se exija, 011
! que, en el acto de referencia, es'
1 hiban los rernatantes el resollare
1 do de haber constituido la fiban%9
I definitiva.

ARCHIDONA
Núm. 3135

Don Fi ancizco N. Rueda y Fernández do Ca.
flete, Juez 	 instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito y

llamo á Antonio Chea García (a) Can-
talero, y Joaquín Camargo Gómez
(a) Vivido, cuyas demás circunstan•
cias y paradero se ignoran, para que
dentro del termino de diez días, con.
tados desde la publicación de esta en
la Gaceta de Madrid y Boletines of.
ciales de las provincias de Málaga,
Córdoba y Sevilla, comparezcan ante
este Juzgado á prestar declaración en
causa por robo de metálico y otros
efectos, á varios vecinos de Alameda,
en el camino de la Charca, de dicho
término.

de rústica y urbana, formados para el
año próximo de 1905, quedan expues
tos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de ocho
días, durante los cuales pueden ser
examinados por los interesados y for-
mularse las reclamaciones proceden.
tes.

Doña Menda 7 de Noviembre de
1904.—A n gel Vergara.

TOTALES 	  15600 	 7500

2701
19( O
2000

600

300

Volunta-
rios.

Pesetas.

»
»

» 	 I
300

o» 800 	 4

» l000
» 10000 I

>> 	 )2

» 300 	 1

Total. 	 Dientes, ä este citado cuartel de Mili-
das, mi disposición; pues así lo ten-

Pesetas, 	 go acordado en diligencia de este día.
Dada en Ronda ä cuatro de No-

» 5200 	 viembre de mil novecientos cuatro.—
• 2500 	 / El primer Teniente, Juez instructor,

José Sánchez.

! En la imprenta del "Diario df'
Córdoba„ Letrados 18, se ha}10
de venta:

. 	 •
Repartinai ritos

» 3000

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa- 	 Imprenta del DIARIO DE CORDAriamente, entre otras, la obliga-

de las riquezas rústica y urhallk
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ß
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales..

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario+,

Modelación impresß
para las operaciones de quintas`

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Padrón vecinal
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